RES. 961/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002621, Ent. N° 1053/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 45/2016, cuyo objeto consistió en la realización de un “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del “Programa Uruguay Trabaja 2016”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 18 de mayo del 2016, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los Convenios con las Organizaciones de la Sociedad Civil adjudicatarias (Ciedur, Solidaridad, Club Campana, Educación Solidaria, Juventud para Cristo, Huvaití,  Hormiguitas, Comisión de Vecinos Barrio Souza, Educando-Nos, La Bruja, El Abrojo, CPP, Creciendo juntos, Yapeyú, Yacumenza, A.C.J., Claeh, Casa de la Mujer, Coop. 25 de Octubre, Hilando Vidas, Plemuu, IPRU y ADESCO), así como aquellos a celebrarse con el Sindicato Único de la Construcción y Afines (SUNCA), con la Compañía Uruguaya de Transporte Colectivo S.A. y el Banco de Previsión Social, cometer a la Contadora Auditora la intervención del monto de hasta $ 431:491.910, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.

2) que en esta oportunidad se remite:
2.1) Resolución adoptada por el  Poder Ejecutivo con fecha 31 de mayo del 2016, por la que se dispuso adjudicar el  llamado a Licitación Pública                             Nº 45/2016, por un monto total de $ 431:491.910, “convocado con el objeto de institucionales gratuitas para trasladar a los participantes del Programa, por la suma de hasta $ 5:377.134 (pesos uruguayos cinco millones trescientos setenta y siete mil ciento treinta y cuatro), para la adquisición de boleteras institucionales”. Asimismo, se autorizó: la celebración de convenios con diferentes servicios públicos de ASSE, Intendencias u otras instituciones públicas y/o privadas prestadoras de servicios de salud para la ejecución del Subprograma Salud Bucal, por un monto de hasta $ 14:529.196; y un Fondo de imprevistos, el cual será otorgado previa Resolución ministerial, por la suma de $ 8:888.261. Por último, se aprobaron los textos de convenios a celebrarse con cada una de las Organizaciones adjudicatarias;  

2.2) Nota suscrita por la Contadora Delegada destacada con fecha 11 de julio del 2016, en la que consta la intervención preventiva de la suma de                                 $ 431.491.910;
2.3) Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza la prórroga de los convenios suscritos en el marco del llamado a Licitación Pública Nº 45/2015, según surge de los Anexos I y II que forman parte del presente acto, por la suma total de hasta $ 430:259.654. Se establece, la prórroga de todos los convenios adjudicados por dicho llamado, con la excepción de la Referencia Nº 39, Flores: Ismael Cortinas. El plazo de prórroga será de seis meses en la modalidad de 15 participantes y hasta ocho meses en la modalidad de 25 y 35 participantes, contados desde la suscripción de cada contrato, prorrogable por única vez, por igual o menor plazo, previa evaluación e informe favorable de gestión por parte del citado Ministerio;
2.4) que se adjuntan los siguientes Documentos de Afectación: Nº 000111 y                                    Nº 000112 de fechas 20.02.2017, con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”,, Programa 401, Proyecto 102, Objeto del gasto  519 (Otras transferencias al sector público) y 554, (De asistencia social) por $ 420:787.923 y $ 9:471.731 respectivamente;
CONSIDERANDO: que las prórrogas de las contrataciones se ajustan a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los contratos con las Organizaciones de la Sociedad Civil adjudicatarias (Anexo I) y otras Instituciones (Anexo II), cométese a la Contadora Auditora la intervención del monto de hasta $ 430:259.654, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
3) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77); 

4) Comuníquese a la Contadora  Auditora;
5) Devuélvase.
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